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JGNA-28/2026. Giovanna Itzel Argüelles Moreno, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 
JGNA-29/2026. Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 
Por medio del presente hago de su conocimiento el acuerdo del expediente RR-015/2025-1-DP y acumulados RR-016/2025-2-DP y RR-017/2025-3-DP, que a la letra dice: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis.

El que suscribe es competente para acordar el presente procedimiento con fundamento en los artículos 1, 11, 12, 81, 23, fracciones I, IV y VII, 127, 129, 131, 135, 136, 141, 147, 148 y 150 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en el Estado de San Luis Potosí; 30, fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interno de esta Comisión Estatal; y, 139 y 141 de los Lineamientos de Protección de Datos para el sector público del estado de San Luis Potosí.

VISTO el estado procesal que guarda el presente procedimiento, se dicta Acuerdo con los antecedentes y considerandos, siguientes:

ANTECEDENTES

I.
El quince de enero de dos mil veintiséis se resolvió en definitiva el presente recurso de revisión por el Pleno de este Órgano Garante, por lo que, se ordenó al sujeto obligado modificar la respuesta del responsable para efectos de que, el responsable notificara a la persona recurrente la modificación de las respuestas a las solicitudes originales que en la misma resolución se precisaron.

II.
El cuatro de febrero de dos mil veintiséis, la Oficial de Partes de esta Comisión entregó a la Dirección de Datos Personales el oficio UTOF-0014/2025 con dos anexos, signado por Roberto García Castañon, Jefe de la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el tres del mismo mes y año, constancias con las que el sujeto obligado pretendía acreditar el cumplimiento a la resolución dictada en este asunto. 

III. El cuatro de febrero de dos mil veintiséis se dictó proveído mediante el cual se tuvieron por recibidos y se agregaron a los autos de este expediente, el oficio y anexos de cuenta, los que se ordenaron poner a la vista de la persona titular de los datos personales, aquí parte recurrente, para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de la notificación correspondiente, manifestase lo que a su derecho conviniera. Dicho proveído fue notificado a la parte recurrente el seis de febrero de dos mil veintiséis. 

Por lo que, la parte recurrente dio cumplimiento con el acuerdo de mérito, mediante el escrito con un anexo, enviado por correo electrónico a la unidad de notificaciones y reenviado por esta a la Dirección de datos personales y recibido por esta el diez de febrero de dos mil veintiséis.

En dicho documento la parte recurrente realizó manifestaciones que a su derecho conviene respecto al cumplimiento de la resolución que efectuó el sujeto obligado. 

Cabe mencionar que la parte recurrente, aunque presentó escrito con manifestaciones al cumplimiento de la resolución dictada en este asunto, omitió presentarse en las instalaciones de esta Comisión a revisar las documentales con las cuales el sujeto obligado pretende acreditar que dio cumplimiento con la resolución de mérito, aun cuando mediante proveído de cuatro de febrero se le pusieron a su disposición. 
IV. Este acuerdo se dicta de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 11, 12, 81, 23, fracciones I, IV y VII, 127, 129, 131, 135, 136, 141, 147, 148, 150 y 182 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en el Estado de San Luis Potosí; 30, fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interno de esta Comisión Estatal; y, 162 de los Lineamientos de Protección de Datos para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Se le tiene a la persona recurrente por recibidos el escrito y anexo de cuenta, los que se glosan a este expediente para que consten, así como realizadas las manifestaciones en ellas plasmadas, las que para lo que aquí interesa, dice que la respuesta carece de fundamentación y motivación.

SEGUNDO. En la resolución se ordenó que el sujeto obligado notificara a la persona recurrente, la modificación de respuestas a sus solicitudes de oposición originalmente planteadas.
Así, las manifestaciones planteadas por la persona recurrente respecto del cumplimiento por parte del sujeto obligado a la resolución aprobada en este asunto, esta Comisión advierte que las mismas no tienen relación con la materia de este asunto, ya que hace señalamientos de que la respuesta no fue debidamente fundada ni motivada, en este sentido, de las constancias que el sujeto obligado anexó a su oficio UTOF-0014/2025 se advierte que la respuesta en la que modifica las respuestas originales otorgadas a la persona recurrente, se encuentra fundada y motivada; además de que comprobó que la notificó debidamente a través de la dirección del correo electrónico que la parte recurrente autorizó para tal efecto, tan es así que expresamente esta lo señaló en su escrito de desahogó de la vista del cumplimiento de la resolución.

En este orden de ideas, esta Comisión se encuentra imposibilitado para ordenar al sujeto obligado a que realice actos que a interpretación de la persona recurrente realizar, máxime que la parte recurrente omitió acudir a esta Comisión en el plazo que se le otorgó en el proveído de cuatro de febrero de dos mil veintiséis para dar cumplimiento con la vista de los documentos que el sujeto obligado remitió a esta Comisión para comprobar el cumplimento a la resolución de este procedimiento, de modo que, no realizó la revisión de dichos documentos, realizando así manifestaciones que no se refieren con lo ordenado en dicha resolución, además de que, el recurrente en sus manifestaciones planteó circunstancias novedosas que no fueron pedidas en sus solicitudes de datos personales originales que desencadenaron el recurso de revisión en que se actúa y sus acumulados, siendo que lo que se ordenó en la resolución dictada en este asunto fue que le notificara a la persona recurrente la modificación de respuesta a sus solicitudes originales.

Es importante señalar que, el ejercicio de oposición de sus datos personales que originalmente la persona recurrente solicitó al aquí responsable, se trata de información que en su momento publicó el sujeto obligado en la Plataforma Estatal de Transparencia (PETS), en cumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 84, fracciones X y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, ya que dicha persona laboró con el aquí sujeto obligado, por lo tanto, fue servidor público de este. 

Así las cosas, esta Comisión no puede pronunciarse respecto de las manifestaciones planteadas por el aquí recurrente, para requerir al sujeto obligado lo que no fue ordenado en la resolución.  

TERCERO. Con fundamento en los artículos 182 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en el estado de San Luis Potosí y 162 de los Lineamientos de Protección de Datos para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, se procede a determinar si se encuentra cumplida la resolución dictada en el presente asunto. 

En el asunto en comento el Pleno de este Órgano Garante ordenó modificar la respuesta del sujeto obligado para efectos de que notificara a la persona recurrente, la modificación de respuesta a las solicitudes de oposición planteadas originalmente.

Ahora bien, para efectos de acreditar el cumplimiento de la resolución dictada en este asunto, el sujeto obligado presentó el oficio UTOF-0014/2025, con los anexos consistentes en:

1. Periódico Oficial del Estado de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro del nombramiento de Roberto García Castañón como Jefe de la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

2. Impresión de pantalla del correo de notificación de la modificación de respuesta a la persona recurrente, realizada el veintiocho de enero de dos mil veintiséis a su correo electrónico.

3. Original del oficio UTOF/0012/2026, signado por Roberto García Castañón, Jefe de la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el cual le otorga la modificación de la respuesta a las solicitudes de oposición a la persona aquí recurrente.
El documento descrito en el punto tres el sujeto obligado lo envió por correo electrónico a la persona recurrente, ya que esta incluso lo manifestó en su escrito recibido en la Dirección de Datos Personales el diez de febrero de dos mil veintiséis.
Es importante señalar que, las constancias que forman parte de este expediente hacen prueba plena, de conformidad con la tesis XX. 303 K, de los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 227, del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV, Octava Época
.
Lo anterior se corrobora con la tesis aislada, visible en la página 732, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época
.

De las tesis anteriores, se colige que los documentos públicos son el testimonio expedido por los funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones, los que tienen valor probatorio y hacen prueba plena respecto de los actos contenidos en ellos. 

De igual forma, resulta procedente conceder pleno valor probatorio sobre su contenido a las documentales que fueron agregados a los autos de este expediente, los que nos sirven en todas sus partes para resolver lo que en derecho corresponda en el presente caso.
Así las cosas, al caso que nos ocupa, el sujeto obligado dio cumplimiento con lo ordenado en la resolución de quince de enero de dos mil veintiséis, aprobada en este recurso. 
Por lo anteriormente expuesto, se procede a dictar el siguiente:

ACUERDO

Primero. Con fundamento en los artículos 182 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en el Estado de San Luis Potosí y 162 de los Lineamientos de Protección de Datos para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, se declara cumplida la resolución aprobada por el Pleno de esta Comisión el quince de enero de dos mil veintiséis en este procedimiento.

Segundo. Notifíquese personalmente a la persona recurrente y por oficio al sujeto obligado.

Así lo acordó y firma José Gerardo Navarro Alviso, Comisionado Presidente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, quien actúa con Rosa María Motilla García, Secretaria de Pleno que da fe…”.  (Rúbricas).
Lo que transcribo para su conocimiento en vía de notificación y para los efectos legales a que haya lugar.    
Atentamente

Javier Pérez Limón
Notificador
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública de San Luis Potosí. CEGAIP.
�  “…


DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.


…”. SIC.





�  “…


DOCUMENTOS PUBLlCOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve el sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede considerarse como auténtico.


…”. SIC.
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